
tM
& q

3,//, 4,„-,„, . #%,7/„.,,.,-. „.,/./'
'f„„,„.,„ ./ :/'„„.z .,.„,

\sa_@i

1 3 MAR 2024

La Paz, 6 de enero de 2024
P.l.E. NO 370/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente.

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito
presentada por la Senadora Centa Lothy Rek López, quien solicita al Señor Ministro de
Justicia y Transparencia Institucional responda el cuestionario y lo remita en el plazo
de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la
letra dice

Señor Ministro, a través del Viceministro de Defensa de los Derechos del Usuario y
Consumidor: “1. Informe y documente de manera detallada, cuántas denuncias existen
en el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, contra el ex Ministro de
Educación Edgar Pary, y en qué situación se encuentran las mismas. Adjunte
documentación de respaldo. –- 2. Informe y documente de manera detallada, qué
acciones ha tomado el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional contra el ex
Ministro de Educación Edgar Pary, ante las denuncias contra esa ex autoridad sobre
favorecimientos a empresas que pertenecerían a sus familiares”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto,

Atentamente ,

Sen ico Rod
PRESIDEKTE

CÁMARA DE SENADORES
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